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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 

Aprobada en: 

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL CUAL 

SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE 

OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2028 “BOGOTÁ CAMINA 

SEGURA””. 

 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 

consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 

de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes 

nos permitimos presentar la siguiente proposición sustitutiva contemplada en el numeral 

segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos: 

 

Motivación:  

 

El “Programa 16. “La educación como eje del potencial humano. (…) Se avanzará en la 

extensión de la jornada única y jornada complementaria. La construcción y dotación de 

colegios, así como la reorganización de la actual oferta educativa permitirán contar con 

espacios que faciliten extender la jornada única.” 

 

El Decreto Nacional 1075 de 2015 establece los lineamientos de la Jornada Única, que 

tiene como propósitos; aumentar el tiempo en la academia, mejorar el acceso a las 

actividades de aprendizaje de la ciencia y la cultura, así cómo viabilizar programas 

pedagógicos en deporte, cultura, recreación entre otros, y para ello establece requisitos de 

infraestructura, dedicación docente, articulación con otros programas y un proceso de 

concertación y verificación de condiciones para que se pueda prestar este derecho de forma 

adecuada, por esto es necesario que el distrito establezca una meta clara de jornada única 

como objetivo principal y la jornada completa solo como opción secundaria y no equivalente 
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a la primera, ya que no se trata solo de completar horas de los estudiantes en actividades 

sino la calidad, disposición institucional y pertinencia de la extensión de la jornada. 

 

En ese sentido, realizamos la siguiente proposición sustitutiva: 

 

Artículo 12.  

Programa 16. La educación como eje del potencial humano 

Meta modificada:  

Articulo original  Propuesta de modificación  

Programa 16. La educación como eje del 

potencial humano 

Meta: 

Beneficiar a 447560 estudiantes de 

colegios oficiales con estrategias de 

ampliación de tiempo escolar 

Programa 16. La educación como eje del 

potencial humano 

Meta: 

Beneficiar a 447560 estudiantes de 

colegios oficiales con jornada única, en 

condiciones verificables.  

 

 

Cordialmente, 

 

 

H.C HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO.              

Vocera Bancada              

Partido Unión Patriótica  

Coalición Pacto Histórico  

 


